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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 1879/2021 
SUJETO OBLIGADO: FISCALÍA ESTATAL 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 10 diez de 
noviembre del año 2021 dos mil veintiuno.----------------------------------------------------- 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 1879/2021, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

FISCALÍA ESTATAL, para lo cual se toman en consideración los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El ciudadano presentó solicitud de 

información con fecha 25 veinticinco de agosto de 2021 dos mil veintiuno, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiéndole el folio 07258921.  

  

2. Respuesta. El día 06 seis de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, tras los 

trámites realizados, a través de la Encargada de la Unidad de Transparencia, el 

sujeto obligado emitió y notificó respuesta en sentido AFIRMATIVO 

PARCIALMENTE. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del sujeto 

obligado el día 07 siete de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, el ciudadano 

interpuso recurso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

correspondiéndole el folio interno 06469.  

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 09 nueve de septiembre del año 

2021 dos mil veintiuno, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el 

número de expediente 1879/2021. En ese tenor, el recurso de revisión que nos 

ocupa se turnó, al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, para la 

substanciación de dicho medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la 

Ley de la Materia.  

 

5. Admisión, audiencia de conciliación y requiere informe. El día 17 diecisiete de 

septiembre del 2021 dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente en unión de su 

Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto correspondiente al expediente 1879/2021. En ese 
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contexto, se admitió el recurso de revisión de referencia.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el 

término de 03 tres días hábiles contados a partir de que surtiera efectos legales la 

notificación correspondiente, remitiera a este Instituto informe en contestación y 

ofreciera medios de prueba. 

 
Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia 

de Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/1284/2021, el 

día 21 veintiuno de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, a través de los correos 

electrónicos proporcionados para tales efectos. 

 

6. Se recibe informe de contestación y se requiere. Por acuerdo de fecha 30 

treinta de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, la Ponencia Instructora tuvo por 

recibidas las constancias que presentó el sujeto obligado ante la oficialía de partes 

de este instituto, con fecha 24 veinticuatro de septiembre del año en curso, el cual 

visto su contenido se advirtió que remitió su informe en contestación al recurso de 

revisión que nos ocupa.   

 

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales 

serán valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, 

a fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de aquel en que 

surtiera sus efectos legales la notificación correspondiente, manifestara si estos 

satisfacían sus pretensiones de información.    

 

De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro 

de los Recursos de Revisión, se continuo con el trámite ordinario del presente 

recurso de revisión; ya que fenecido el plazo para que las partes se manifestaran 

respecto a la audiencia de conciliación correspondiente, ninguna de las partes se 

manifestó a favor de la celebración de la misma. 
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Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través del correo electrónico 

proporcionado para tales fines, el día 05 cinco de octubre  del año 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

7.- Se reciben manifestaciones. Por acuerdo de fecha 15 quince de octubre de 

2021 dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de 

Acuerdos, tuvo por recibidas las manifestaciones remitidas por la parte recurrente 

vía electrónica el día 11 once del mismo mes y año. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 20 

veinte de octubre de 2021 dos mil veintiuno.  

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza 

vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 

fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado; FISCALÍA ESTATAL, tiene 
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reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 24.1 fracción II, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de 

revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Notificación de respuesta:  06/septiembre/2021 

Surte efectos la notificación:  07/septiembre/2021 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para interponer recurso 
de revisión: 

08/septiembre/2021 

Concluye término para interposición: 30/septiembre/2021 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 07/septiembre/2021 

Días inhábiles 
16 y 27 de septiembre de 2021 

Sábados y domingos. 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en: 

Niega total o parcialmente el acceso a información pública clasificada 

indebidamente como confidencial o reservada; sin que sobrevenga causal de 

improcedencia o sobreseimiento.  

 

VII.- Elementos a considerar para resolver el asunto. Por otra parte, en atención 

a lo previsto en el artículo 96 punto 3 y 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo 

señalado en el numeral 74 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al 

ofrecimiento de pruebas, se tienen por presentados los siguientes medios de 

convicción por la parte recurrente:  
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a) Acuse de recibido del recurso de revisión  

b) Copia simple de solicitud de información 07258921 

c) Copia simple de oficio FE/UT/5434/2021, suscrito por la Encargada de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

d) Copia simple de acuerdo de respuesta de fecha 06 de septiembre de 2021, 

suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado  

e) Copia simple de impresión de historial de la solicitud de información con folio 

07258921 en el sistema infomex  

 

Por su parte, el sujeto obligado ofertó las siguientes pruebas: 

 

a) Copia certificada de solicitud de información con folio 07258921 

b) Copia certificada de 3 impresiones de pantalla del sistema infomex  

c) Copia certificada de acuerdo de recepción de fecha 25 de agosto de 2021 

d) Copia certificada de acuerdo de respuesta de fecha 06 de septiembre de 2021 

e) Copia certificada de oficio FE/UT/5434/2021 suscrito por Encargada de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

f) Copia certificada de oficio FE/UT/5832/2021 suscrito por Encargada de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

g) Copia certificada de impresión de correo electrónico de fecha 24 de septiembre 

de 2021, con asunto: ACTOS POSITIVOS --- LTAIPJ-FE-1617/2021---FOLIO: 

07258921---RECURSO REVISIÓN 1879/2021  

h) Copia certificada de acta de clasificación de fecha 03 de septiembre de 2021  

 

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de la materia, en el que se 

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las 

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 

298, 329, 330, 336, 337, 340, 403 y 418. 

  

En relación a las pruebas ofertadas por las partes al ser presentadas en copias 

simples, carecen de valor probatorio pleno; sin embargo, al estar adminiculadas con 

todo lo actuado y no haber sido objetadas se les concede valor probatorio suficiente 

para acreditar su contenido, alcance y existencia, respecto de los medios de 

convicción presentados en copia certificada, los mismos cuentan con pleno valor 

probatorio. 
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VIII.- Estudio del fondo del asunto. El agravio hecho valer por la parte recurrente, 

resulta ser FUNDADO, y se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le 

REQUIERE de acuerdo a los siguientes argumentos y consideraciones:  

 

La solicitud de información fue consistente en requerir: 

 

“…con respecto al número de áreas y agencias del ministerio público que tienen a su cargo 
carpetas de investigación y/o averiguaciones previas por los tipos penales correspondientes a 
la Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas, solicito se me proporcione la siguiente 
información con corte hasta el 25 de agosto de 2021, siendo la fecha inicial aquella con mayor 
antigüedad con la que se cuente en dicha Fiscalía Especial: 
 
-Nombre del área o agencia 
-Dato estadístico del numero de carpetas de investigación y/o carpetas de investigación a su 
cargo 
-Dato estadístico del número de personas adscritas a dicha área o agencia 
-Nombramiento o cargo con el que cuentan dichas personas adscritas, es decir, si son 
Agentes del Ministerio Publico, auxiliares, etcétera, agregando que para esta información solo 
se solicita el nombre del cargo y no datos personales o identificables de dicha persona 
servidora pública…”sic  

 

El sujeto obligado con fecha 06 seis de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, 

notificó respuesta en sentido AFIRMATIVO PARCIALMENTE del cual de manera 

medular se desprende lo siguiente: 
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El recurrente inconforme con la respuesta del sujeto obligado, expuso los siguientes 

agravios:  

 
“…Resulta infundada la reserva de la información peticionada por parte del sujeto obligado, 
toda vez que la mayoría de lo solicitado refiere a información que no corresponde con los 
datos personales o que evidencien aquello que señala el mismo sujeto obligado, por ese 
motivo se solicitó la información como datos estadísticos y también dicha información refiere a 
información que anteriormente este sujeto obligado ya había proporcionado a la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco, misma que hizo pública la información en la 
recomendación 25/2019, página 174 del documento, pero con un corte temporal diferente, por 
lo cual es irrisorio que hacer pública dicha información conlleve a la vulneración de las 
actividades o refiera a información sensible, al contrario, esta información refiere a actividades 
que el sujeto obligado en cuestión ejerce en el marco de sus facultades normativas y por lo 
tanto constituiría una forma de rendición de cuentas ante la sociedad en general…” (SIC) 

 

Respecto al informe de ley, el sujeto obligado de manera medular ratifica la reserva 

de la información y a su vez realiza actos positivos, de tal informe se desprende lo 

siguiente:  
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(…) 

 

(…) 
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Por su parte, respecto del informe de ley del sujeto obligado, la parte recurrente 

realizó las siguientes manifestaciones:  

 

Manifiesto sobre los actos positivos a los que alude el sujeto obligado en el procedimiento de 
recurso de revisión 1879/2021, que resultan insuficientes para cumplir con las expectativas de 
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la información requerida y tampoco dan cumplimiento con las obligaciones de la ley en la 
materia, tal como se alude en su escrito, por los siguientes motivos: 
 
1. No resulta satisfactorio el proceso de actos positivos, ya que el sujeto obligado mantiene la 
reserva de la información, de acuerdo a las determinaciones del Comité de Transparencia de 
dicho sujeto y no da cumplimiento sobre la información solicitada a la luz de lo establecido en 
el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Toda vez 
que el sujeto obligado se rehusa a brindar la información bajo argumentos que no tienen 
sustento jurídico y que la información proporcionada a través de los actos positivos resultan 
mínimos con respecto a las demás informaciones solicitadas. 
 
2. Por otro lado, tal como se puede ver en el recientemente publicado Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco, en su artículo 34, el sujeto obligado no se 
apegó a la información solicitada pues solo entregó información correspondiente a las 
agencias del ministerio público que la integran, no así en lo referente a las demás áreas que 
la integran y la demás información solicitada en lo correspondiente. 
 
3. El sujeto obligado reitera proporcionar el acumulado de asuntos y el número de personas a 
las que corresponden las indagatorias o asuntos, aludiendo el proporcionar la información “en 
el estado que se encuentra generada o aglutinada”, pero no hace mención que, de acuerdo 
con sus obligaciones legales, sí debe mantener un registro electrónico y desagregado de 
dicha información, de acuerdo a lo establecido en las fracciones III a la VII del artículo 106 de 
la Ley General de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como las fracciones III a la 
VII, artículo 84, en la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco, misma que en el 
párrafo segundo del artículo 82 señala que las autoridades que forman parte del Comité 
Coordinador (...) conforme a las atribuciones señaladas por la Ley General, deberán recabar, 
ingresar y actualizar la información necesaria en el Registro Estatal”, que en la fracción VI, 
artículo 17 de la Ley de Personas Desaparecidas se señala que dicho sujeto obligado tiene 
representación en dicho Comité Coordinador. 
 
Esta misma ley señala en la fracción XXXIII, artículo 40, señala que es una atribución de la 
Fiscalía Especial en Personas Desaparecidas el “suministrar, sistematizar, analizar y 
actualizar la información de hechos y datos sobre los delitos previstos en la Ley General”. 
 
También resulta importante señalar lo que la Coordinación General de innovación 
Gubernamental, en el recurso de revisión 1805/2020, señaló respecto a los registros que 
compartían esta dependencia y la FEPD, aludiendo que los registros electrónicos 
desagregados evidencia que sí se tiene información en datos abiertos y estadísticos de cada 
uno de los asuntos y personas desaparecidas, así como el tipo penal, por lo cual resulta 
infundado lo que se comenta en el documento de los actos positivos, por lo cual la FEPD 
podría no solo proporcionar la información sobre el dato estadístico del número de carpetas 
de investigación y/o carpetas de inves investigación a cargo de cada área o agencia, sino 
proporcionar el distrito de Fiscalía del Estado al que pertenecen, el tipo penal, estatus de la 
persona y el número de personas a las que corresponde el conglomerado de asuntos o 
indagatorias integradas. 
 
4. El sujeto obligado señala que proporcionar la información respecto al dato estadístico del 
número de personas adscritas a dicha área o agencia se “estaría entregando información 
sensible y relevante con la que dejaría en evidencia el estado de fuerza con que se cuenta en 
un área en específico” y líneas más adelante precisa que “dar a conocer la cifra exacta del 
personal que la integran en un área en específico, pone en evidencia la capacidad de esta 
institución para hacer frente a la delincuencia”. Sin embargo, al referirse a los asuntos de 
seguridad pública, el sujeto obligado trata de bloquear mi derecho de acceso a la información 
ya que dicha prueba de daño y los argumentos sostenidos resultan desproporcionados con 
respecto a la realidad, toda vez que se trata de una petición del dato estadístico del número 
por áreas o agencias, mismo que además resulta de un importante interés público. Toda vez 
que, como se mencionó al interponer este recurso, se menciona el tema de las áreas y 
agencias en la recomendación 25/2019 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, 
precisamente señalando que hay deficiencia y disparidad en el número de asuntos y la carga 
de trabajo, lo que constituye una parte importante del proceso de rendición de cuentas y 
exigibilidad de mayores y mejores recursos humanos para las acciones de búsqueda e 
investigación que está facultada a llevar el sujeto obligado. De la misma forma se anexa una 
tabla en donde a partir de la recomendación referida, la CEDHJ ha reiterado esta 
preocupación y expone algunos de los datos a los que referimos, por lo cual no solo resulta 
inválida la reserva y los argumentos aludidos al dato estadístico de personas adascritas, sino 
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que resulta de especial relevancia e interés público poder conocer con precisión esta 
información. 
 
Luego de la recomendación 25/2019, emitida por la CEDHJ el 30 de agosto de 2019, estas 
recomendaciones también dan cuenta de dicha preocupación. 

 

 

5. Finalmente, expongo que en cuando al nombramiento o cargo del personal adscrito y 
demás, se hizo la aclaración de que este recurrente no pretende acceder a la información 
personal o que haga identificable a una persona, sino por el contrario, saber con qué tipo de 
personal cuenta cada agencia para saber si está lo suficientemente dotada con los recursos 
humanos suficientes, además de que si se pretendiera acceder a información respecto a las 
personas identificables dentro del sujeto obligado ya se hubieran podido implementar otros 
métodos de consulta abierta, como las páginas y plataformas sobre la nómina del gobierno de 
Jalisco, haciendo una búsqueda específica del personal de la FEPD donde si se muestra 
específicamente el área y cargo con el que se encuentra cada persona adscrita, además de 
que se hace público el nombre de la persona y sus percepciones. 
 
Por estas razones pido al ITEI que tenga en cuenta las presentes manifestaciones, continúe 
con el proceso de recursos de revisión al no cumplir ni satisfacer mi expectativa de 
información y derecho de acceso a la información los presuntos actos positivos emitidos por 
el sujeto obligado.  
 
Agregando también que es preciso que se me otorgue la razón y se resuelva la modificación 
de la respuesta solicitando que se emita una nueva en donde se proporcione la información 
tal como se pidió…”sic 

 

Visto todo lo anterior, se advierte que le asiste parcialmente la razón a la parte 

recurrente en los agravios señalados en su escrito de interposición y sus 

manifestaciones, de acuerdo a las siguientes consideraciones:  

 

De la solicitud de información se desprenden 4 cuatro puntos, en los cuales se 

requiere información con respecto al número de áreas y agencias del ministerio 

público que tienen a su cargo carpetas de investigación y/o averiguaciones previas 

por los tipos penales correspondientes a la Fiscalía Especial en Personas 

Desaparecidas, consistentes en:  

 
-Nombre del área o agencia 
-Dato estadístico del numero de carpetas de investigación y/o carpetas de investigación a su 
cargo 
-Dato estadístico del número de personas adscritas a dicha área o agencia 
-Nombramiento o cargo con el que cuentan dichas personas adscritas, es decir, si son 
Agentes del Ministerio Publico, auxiliares, etcétera, agregando que para esta información solo 
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se solicita el nombre del cargo y no datos personales o identificables de dicha persona 
servidora pública 

 

De la respuesta inicial, se advierte que el sujeto obligado proporcionó la información 

correspondiente al dato estadístico del número de carpetas de investigación y 

reservó el resto de la información; consecuencia de lo anterior, se tiene al sujeto 

obligado atendiendo tal punto de forma adecuada con lo que requerido respecto al 

dato estadístico del número de carpetas de investigación y reservó el resto de la 

información, que si bien es cierto, a través de sus manifestaciones el ciudadano se 

agravia de que no le fue entregada de forma desglosada la información, cierto es 

también que de la solicitud de información no se advierte que hubiera sido solicitada 

de tal forma, situación que actualiza el supuesto del artículo 98.1 fracción VIII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

Artículo 98. Recurso de Revisión - Causales de improcedencia 
1. Son causales de improcedencia del recurso de revisión: 
(…)  
VIII. El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos. 

 

Posteriormente, el sujeto obligado realizó actos positivos consistentes en generar 

nueva respuesta, en la cual entregó el nombre de las agencias del ministerio público 

que tienen a su cargo carpetas de investigación respecto del tema solicitado; sin 

embargo, no se pronunció sobre la existencia si fuera el caso, sobre las áreas del 

sujeto obligado que manejan carpetas de investigación y que no se traten de las 

agencias del ministerio público; razón por la cual se requiere al sujeto obligado para 

que informe si fuera el caso y debido a que no se trata de información que actualice 

ningún supuesto de reserva o confidencialidad, se pronuncie por el nombre de tales 

áreas.  

 

Respecto del dato estadístico del número de personas adscritos a las áreas o 

agencias del ministerio público, el sujeto obligado se pronunció por la reserva de la 

información requerida, debido que otorgar tal información revelaría su estado de 

fuerza y se podría ver comprometida la capacidad de reacción de la autoridad 

recurrida, situación que traería consigo un perjuicio a las actividades que fueron 

emprendidas para combatir el crimen, poner en riesgo la paz y el orden público, 

entre otras, se considera que la respuesta del sujeto obligado es adecuada, que si 

bien lo solicitado se trata de un dato número, tal dato más allá de ser cuantitativo 

resulta cualitativo, ya que a través del mismo se estaría entregando información 

respecto a las capacidades de reacción de la autoridad recurrida, situación que 
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podría causar un grave perjuicio en las actividades del sujeto obligado, poniendo en 

riesgo su operación y la seguridad de los servidores públicos de tales áreas, 

situación que actualiza los supuesto del artículo 17.1 incisos c) y f) de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, aunado a esto, el sujeto obligado agotó de forma correcta lo ordenado 

por el artículo 18 de la misma ley; no se deja de advertir que no se entregó la versión 

pública de lo solicitado, resulta materialmente imposible requerir tal versión, ya 

únicamente se está solicitando un dato estadístico y no una documental en 

particular.  

 

Artículo 17. Información reservada- Catálogo 
1. Es información reservada: 
I. Aquella información pública, cuya difusión: 
(…) 
c) Ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona; 
(…) 
f) Cause perjuicio grave a las actividades de prevención y persecución de los delitos, o de 
impartición de la justicia; o 

 

Finalmente, por lo que ve al nombramiento o cargo con el que cuentan las personas 

adscritas a las áreas o agencias del ministerio público que manejan las carpetas de 

investigación de referencia, le asiste parcialmente la razón a la parte recurrente, 

como ya se mencionó en el párrafo que antecede, el número de servidores públicos 

que integran cada área resulta reservado por las razones expuestas; el sujeto 

obligado pudo informar los cargos o nombramientos existentes en tales áreas, sin 

manifestarse por el número de cada uno de ellos, es decir, entregar solo el nombre 

de cada cargo o nombramiento, sin proporcionar cuántos de ellos existen; razón por 

la cual se requiere al sujeto obligado para que se pronuncie por el nombre de los 

cargos existentes en las áreas solicitadas, sin desglosar el número de estos.  

 

Así las cosas, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE, por 

conducto de la Encargada de la Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo 

de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la 

notificación de la presente resolución, emitir y notificar una nueva respuesta de 

conformidad con lo señalado en el presente considerando. 

 

Se apercibe al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 

tres días hábiles posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido 

la presente resolución, bajo apercibimiento de que en caso de no cumplir con lo 

ordenado en la misma, se aplicaran las medidas de apremio correspondientes al o 

los servidores públicos que resulten responsables, de conformidad con lo dispuesto 
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por los artículos 103 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción III y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE a 

efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta 

sus efectos legales la notificación de la presente resolución, emita y notifique una 

nueva respuesta de conformidad a lo señalado en el octavo considerando. 

Debiendo informar su cumplimiento dentro de los tres días hábiles posteriores al 

término del plazo señalado; bajo apercibimiento de que, en caso de no cumplir con lo 

ordenado en la misma, se aplicaran las medidas de apremio correspondientes al o los 

servidores públicos que resulten responsables, de conformidad al artículo 103 de la 

referida Ley, y el artículo 110 del Reglamento que de ella deriva. 

 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información 

Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.  
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Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien certifica y da fe. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISIÓN 
1879/2021, EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL DIA 10 DIEZ DE NOVIEMBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 16 DIECISÉIS FOJAS INCLUYENDO LA 
PRESENTE.- CONSTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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